
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez de Primera de Distrito en lo Laboral de la Segunda Nominación de esta
ciudad de Santa Fe, se hace saber a Procardio S.A., Héctor Claudio Demilli y Juan Francisco Rivera
Sosa, que en los autos caratulados: RAMIREZ, CLAUDIO DANIEL c/PROCARDIO S.A. y Otros s/Cobro
de pesos rubros laborales; CUIJ 21-04620273-9, se ha decretado lo siguiente: Santa Fe, 03 de
Diciembre de 2019. Haciendo efectivos los apercibimientos oportunamente decretados, declárase
rebelde a Procardio S.A., Héctor Claudio Demilli  y Juan Francisco Rivera Sosa, procédase a la
notificación según lo dispuesto en los art. 34 y 35 CPL, respecto del demandado Rvera Sosa.
Notifíquese por cédula. Firmado: Dr. Susana bar: Juez - Dr. Romero: Secretario. Santa Fe, de Julio
de 2021.

S/C 455034 Ago. 04 Ago. 06

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 4ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados BIANCOLIN ANTONIO s/Ausencia con
presunción de fallecimiento; CUIJ 21-02025138-4, Año 2021, se ha dispuesto citar y emplazar una
vez por mes, durante 6 meses al Sr. Antonio Biancolin, nacido el 15 de Diciembre de 1849 en la
Comuna de Zoppola, Provincia de Udine, Italia , de apellido materno Bortolussi, último domicilio
conocido en la localidad de San Javier (Provincia de Santa Fe, Argentina) para que comparezca a
hacer valer sus derechos en esta causa, bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el termino de ley. Santa Fe, 18 de Mayo de 2021. Dra. María de
los Angeles Ramos, Prosecretaria.

$ 45 448908 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del JUZGADO DE DISTRITO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE LA
CIUDAD DE ESPERANZA,  PROVINCIA  DE  SANTA FE,  a  cargo  de  la  Dra.  VIRGINIA  INGARAMO,
Secretaría a cargo de la DRA. GISELA GATTI, se hace saber que en los autos: “PROLAC S.A. S/
QUIEBRAS”  –  C.U.I.J.  Nº  21-26300463-6,  ha  sido  designado  Sindico  el  C.P.N.  LUIS  ALBERTO
BELLUZO, quien ha constituido domicilio en CASTELLANOS N° 408 de la ciudad de Esperanza y
fijado  horarios  de  atención  de  lunes  a  viernes  (hábiles  judiciales)  de  08:00  a  14,00  horas,
informando que sus núme-ros telefónicos son 0343 – 4071775 / 154691777 y su dirección de e-
mail luis-belluzo@gmail.com.

ESPERANZA, SANTA FE; 29 de Julio de 2021.-

S/C 455685 Ag. 4 Ag. 10

__________________________________________



Por estar así ordenado en los autos caratulados: MONTENEGRO, VÍCTOR HUGO s/Quiebra; C.U.I.J.
Nº 21-01996260-9, Año 2018, que se tramitan ante el Juzgado de 1ª Instancia del Distrito Nº 1 en
lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa Fe, y conforme lo prescripto por el 3º párr.
Art. 218 Ley N° 24.522, se hace saber que por decreto del 08 de Junio de 2.021, V.S. ha puesto de
manifiesto por el término de ley el Informe Final y Proyecto de Distribución que se detalla: 1)
Sindicatura: Honorarios $ 98.107, Aportes C.P.C.E. $ 9.810,70, Gastos $ 12.137,24 e Intereses $
52.700,74;  2)  Apoderado:  Honorarios  $  42.046,  Aportes  C.F.A.P.  $  5.465,98  e  Intereses  $
22.586,11;  3)  Asociación Mutual  Desarrollo  Regional:  Arancel  $  1.000,  Crédito  $ 27.134,48 e
Intereses $ 39.436,39; 4) Asociación Mutual General San Martín: Crédito $ 18.723,01 e Intereses $
26.280,70; 5) Municipalidad de la ciudad de Santa Fe: Crédito $ 3.101 e Intereses $ 4.352,74; y 5)
Mutual  de Integración y  Recuperación Social  1º  de Mayo:  Crédito  $ 10.489,24 e Intereses $
14.723,31. Total a Distribuir: $ 388.094,64. Cancelación total de créditos. Asimismo, se informa
que el fallido posee C.U.I.L. Nº 20-22837020-8. Santa Fe, 08 de Julii de 2021. Dra. Delfina Machado,
Prosecretaria.

S/C 455264 Ago. 04 Ago. 05

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: BRANCA, MARÍA GRACIELA s/Concurso Preventivo
(Hoy Quiebra);  C.U.I.J.  Nº  21-02012119-7,  Año 2019,  que se tramitan ante  el  Juzgado de 1ª
Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Santa Fe, y conforme
lo prescripto por el Art. 89 de la Ley Nº 24.522, se hace saber que en los autos de referencia se ha
dispuesto la continuación de la misma Síndico titular del proceso concursal, C.P.N. Adriana Raquel
Bonaparte, D.N.I. Nº 17.009.746, con domicilio constituido en calle Gral. Urquiza Nº 1.591 1º “A”
(3000) Santa Fe, Tel-Cont: (0342)455-7209, E-mail: abonapar@fce.unl.edu.ar, quién recibirá en ese
domicilio las solicitudes de verificación de créditos (art. 200 L.C.Q.) de los acreedores que no los
hubieran peticionado en el concurso preventivo y los posteriores a su apertura, en soporte papel y
en archivo PDF para su publicación en el sistema informático, hasta el día 18 de Agosto de 2.021
inclusive, en el horario de 9:30 a 12:00 Hs. Asimismo se informa que la concursada posee C.U.I.L.
Nº 27-11085913-4. Santa Fe, 27 de Julio de 2.021. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.

S/C 455265 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito de la 1ª Nominación, Secretaría
Primera, de la ciudad de Santa Fe, Dr. Javier F. Deud, en los autos caratulados: MORETTI, OSCAR
ALBERTO c/MIDANA, ANGELA CARINA y otros s/Ejecutivo; (CUIJ Nº 21-15787985-2), que tramitan
por ante el Juzgado de referencia, se hace saber que el Sr. Carlos Daniel Iglesia ha sido declarado
rebelde, lo que se deja notificado mediante publicación edictal. Se transcribe la parte pertinente
del  Decreto  que  así  lo  ordena:  Santa  Fe,  28  de  Junio  de  2021.  Haciendo  efectivos  los
apercibimientos  oportunamente  decretados,  declárase  rebelde  al  demandado  Carlos  Daniel
Iglesias. Notifíquese por edictos conforme art. 73 CPCC. Notifíquese. Fdo. Dra. Silvina Inés Díaz,
Secretaria  -  Dr.  Javier  F.  Deud,  Juez.  Santa  Fe,  28 de Julio  de 2021.  Dra.  Silvina  Inés  Díaz,
Secretaria.

$ 33 455048 Ago. 04 Ago. 06

__________________________________________



Por el  presente se hace saber que el  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y
Comercial de la 11ª Nominación de esta ciudad, ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 21 de Mayo de
2021. Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, acuérdasele la participación que por
derecho corresponda.  Por  iniciada la  presente demanda sumarísima de supresión de apellido
paterno y cambio por el materno contra GUILLERMO MARTIN ARANEGA, a quien se cita y emplaza
para  que  comparezca  a  estar  a  derecho  y  conteste  la  demanda,  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley... Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL una vez por mes, en el lapso
de dos meses... Notifíquese. Fdo: Dra. Romina Kilgelmann - jueza a cargo. Dr. Walter Hrycuk,
secretario. Dra. Sandra Silvina Romero, Secretario.

$ 90 455102 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima
Nominación del Distrito Judicial  Nº 1, de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos
caratulados: CARDOZO, MARIANO NICOLAS s/Solicitud propia quiebra; CUIJ N° 21-02023763-2, se
ha ordenado publicar el presente haciendo saber que, en las citadas actuaciones, ha resultado
sorteada Sindica la CPN Marcela María Alicia Nardelli. Se ha fijado hasta el día 07/07/2021 para la
presentación de las solicitudes de verificación de créditos y títulos pertinentes a la Sindicatura, en
el domicilio de calle San Martín 2515 -Piso 3- Dpto. “A”- Santa Fe, en el horario de 8 a 12 hs. y 17 a
19 hs. Comunica que su dirección de correo electrónico es: marcelanardelli@fibertel.com.ar, a fin
de que los interesados puedan dirigirse para hacer las consultas necesarias para el proceso de
verificación de créditos. Se han establecido, además, las siguientes fechas: 10/08/2021 para la
presentación del informe individual de los créditos, y 14/09/2021 o el día hábil inmediato posterior
si resultare feriado, para la presentación del informe general. Fdo: Dra. María Nazaret Canale,
Prosecretaria - Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez. Dr. Jorge Alberto Gómez, Secretario.

S/C 455086 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 7ª Nominación, de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Lucio Alfredo Palacios, Prosecretaria de la Dra.
María Nazaret Canale en los autos caratulados:  FIORANO, MIGUEL EDUARDO s/Quiebra de su
concurso preventivo; CUIJ Nº 21-02022630-4, (Expte. Nº 522/2000), hace saber que con fecha 10
de Junio de 2021, se ha resuelto la conclusión de la quiebra del patrimonio del Sr. Miguel Eduardo
Fiorano, D.N.I. Nº 6.306.023, de apellido Theytaz. Santa Fe, 10/06/2021. Autos y Vistos: Estos
caratulados: FIORANO, MIGUEL EDUARDO s/Quiebra de su patrimonio; (Expte Nº 522 - Año 2000)
en trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial  N° 1 en lo Civil  y
Comercial  de  la  Séptima  Nominación;  y  Considerando:  Que  se  desprende  de  las  presentes
actuaciones que se encuentra totalmente cubierto el pasivo verificado y declarado admisible y se
hallan cumplidos los requisitos para disponer la conclusión de la quiebra por pago total. Por ello y
de conformidad con lo dictaminado por la Sindicatura a fs. 428 y lo dispuesto en el art. 228 de la
ley Nº 24.522 y su modificatoria Nº 26.684; Resuelvo: 1. Declarar la conclusión de la quiebra del
patrimonio de Miguel Eduardo Fiorano, DNI Nº 6.306.023, de apellido Theytaz, con los efectos de
los artículos 227 y 228 de la ley Nº 24.522 y su modificatoria ley Nº 26.684, dando por concluida la
intervención  de  la  Sindicatura.  2.  Estando  acreditados  los  aportes  de  los  profesionales
intervinientes  con  las  conformidades  de  Caja  Forense  y  Consejo  Profesional  de  Ciencias
Económicas,  disponer  el  cese  de  las  medidas  cautelares  ordenadas,  librándose  los  oficios
pertinentes a los fines de la comunicación y toma de razón, así como de la finalización de este



proceso concursal. 3. También, previo cumplimiento de lo anterior, ordenar la publicación por dos
días de esta resolución mediante edictos en el BOLETÍN OFICIAL y oficiar al Registro de Procesos
Concursales a sus efectos. Encomiéndase a la Sindicatura su diligenciamiento. Regístrese, hágase
saber y agréguese copia al legajo que establece el art. 279 de LCQ. Fdo: Dra. María Nazaret
Canale, Prosecretaria. Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez. Santa Fe, 06 de Julio de 2021.

S/C 455116 Ago. 04 Ago. 05

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, de
la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SANTA FE c/FLORES MANUEL
ALAY s/Apremio; (Expte. Nº 1262/2011) ha ordenado: Santa Fe, 30 de Junio de 2017... Cítese a los
herederos del demandado Manuel Alay Flores para que en el término de ley comparezcan a tomar
la  intervención que estimen corresponder.  Notifíqueselos  en el  domicilio  real  del  causante  y
publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el termino de ley. Notifíquese. Fdo. Dr. Palacios,
Juez. Dr. Gómez, Secretario. Lo que se publica a sus efectos únicamente en el BOLETÍN OFICIAL por
cinco días. Santa Fe, 5 Mayo de 2021. Dr. Jorge Alberto Gómez, Secretario.

S/C 455262 Ago. 04 Ago. 06

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Lilian M.T. Insaurralde, Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº
20 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe, se hace saber
que  en  autos  caratulados:  SILVA,  VICTORIA  SOLEDAD  s/Quiebras;  (CUIJ  21-26169646-8),  por
resolución de fecha 28 de Julio de 2021 se ha resuelto: (...) 1) Declarar la quiebra (arts. 288 y 289,
ley  24.522)  de  la  Señora  Victoria  Soledad  Silva,  DNI  Nº  38.726.849,  CUIL  27-38726849-4,
argentina, soltera, mayor de edad, empleada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa
Fe; con domicilio real en Barrio Santa Rosa s/n y constituyendo procesal en calle Sarmiento Nº 977
ambos domicilios en la ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe. (...) 3) Ordenar a la fallida,
como así también a terceros para que, en el término de 48 horas de su designación, entreguen al
Síndico todos los bienes de pertenencia del primero. Intimar a la deudora para: a) que entregue a
la Sindicatura dentro de las 24 hs de que aquél acepte el cargo, la documentación relacionada con
su contabilidad (Art. 88 inc. 4 LCQ); b) Intimar a la fallida para que, en el término de diez días
contados a partir de la presente resolución, de cumplimento a lo dispuesto por el art. 86 de la Ley
24.522. 4) Prohibir hacer pagos a la fallida, los que de realizarse se reputarán ineficaces; excepto
los que se realicen en concepto de salarios con las especificaciones del párrafo 16) de la presente
(Art. 88 inc. 5 LCQ). (...) 9) Fijar hasta el jueves 30 de Septiembre de 2021 inclusive (o el día hábil
inmediato posterior) como plazo dentro del cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación y los títulos pertinentes al Sindico, en la forma establecida en los arts. 32 y 200 L.C.Q.
Fdo: Insaurralde Lilian, Jueza; Demboryniski Silvina, Secretaria.

S/C 455176 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera de Circuito Nº 17 de la Ciudad de Coronda, Provincia de
Santa Fe, en los autos caratulados: ACUNA, CARLOS FLORENTINO y Otros c/ACUÑA, CASIMIRA,



JOVA s/Usucapión (Sumarios); CUIJ Nº 21-22803155-8, se cita a Casimira Jova Acuña de Castillo y/o
contra todos aquellos que se consideren con derecho sobre el inmueble que se pretende usucapir
para que dentro del quinto día de la última publicación comparezcan a estar a derecho y deducir
oposición en la gestión promovida por Carlos Florentino Acuña y Nely Del Carmen Salina sobre
adquisición del dominio por usucapión de un inmueble que se identifica como: Una fracción de
terreno ubicada en la ciudad de Coronda, que consta de doce metros de frente por catorce metros
sesenta centímetros de fondo, lo que hace una superficie de ciento setenta y cinco metros veinte
centímetros  cuadrados;  lindando  al  Sud,  con  calle  Hipólito  Irigoyen;  al  Norte  con  Cleopatra
Balquinta;  al  Este,  con Pedro Aurelio  López y  al  Oeste,  con Norma Ocampos.  El  dominio  se
encuentra inscripto al Tomo 57 Impar, Folio 115 vto., Número 21.321, Sección Propiedades del
Departamento San Jerónimo del Registro General, Partida Catastral Nº 11-05-00-148141/0001-9.
Coronda, 22 de Junio de 2021. Firmado: Dr. Cogliano: Juez - Dr. Roulet: Secretario.

$ 33 455038 Ago. 04 Ago. 06

__________________________________________

Por disposición del Señora Jueza de 1ª Instancia de Circuito Nº 20 de la ciudad de Gálvez, se hace
saber  que  en  autos  caratulados:  RODRIGUEZ,  GABRIEL  ATILIO  c/MARTINEZ,  ALEXIS  MICHEL
s/Ejecutivo; (Expte. Nº 541 - Año 2016), se ha ordenado lo siguiente: Gálvez, 16 de Marzo de 2017.
Por notificada. Apruébase en cuanto por derecho corresponda, la liquidación a practicada a fs. 37.
Notifíquese.  Fdo:  Dra.  Candela  Powell  (Jueza),  Dra.  Barbara  Liera  (Secretaria).  Gálvez,  25  de
Septiembre de 2020.  Proveyendo escrito  cargo Nº 1916/2020:  Atento el  tiempo transcurrido,
previamente  acredite  la  notificación  por  cédula  (Art.  62  inc.  3  CPCC)  del  decreto  de  fecha
16/03/2017  (fs.40).  Notifíquese.  Fdo:  Dra.  Candela  Powell  (Jueza),  Dra.  Mónica  E.  Saliva
(Secretaria).  Gálvez,  18  de  Marzo  de  2021.  Proveyendo escrito  cargo Nº  573/2021:  Téngase
presente el nuevo domicilio del demandado donde se indica. Oficiese al Juzgado Comunitario de las
Pequeñas  Causas  de  Barrancas,  a  los  fines  solicitados.  Notifíquese.  Fdo Dra.  Candela  Powell
(Jueza),  Dra.  Mónica  E.  Saliva  (Secretaria).  Gálvez,  23  de  Junio  de  2021.  Proveyendo  cargo
1412/2021:  Agréguense los  oficios  acompañados.  A  los  fines  de la  notificación al  accionado,
publíquense  edictos  de  ley.  Notifíquese.  Fdo:  Candela  Powell  (Jueza),  Dra.  Mónica  E.  Saliva
(Secretaria). En consecuencia, queda el Señor Alexis Michel Martinez, debidamente notificado de
los decretos transcriptos precedentemente. Gálvez, 30 de Junio de 2021.

$ 45 455333 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa
Ocampo (Sta. Fe), en relación a los autos caratulados: MOLINA, GONZALO ADEMAR s/Consignación
judicial; Expte. CUIJ Nº 21-26323052-0, se informa que se ha decretado lo siguiente: Villa Ocampo,
05 de Mayo de 2021. Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado y en mérito al poder
acompañado, otorgasele la intervención legal correspondiente. Por iniciada demanda Laboral de
Pago por Consignación contra los herederos y/o sucesores de Gonzalo Ademar Molina. Cítese y
emplácese a los mismos en el domicilio denunciado y por edictos a publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL y un diario de ésta ciudad para que comparezcan y contesten la demanda, ofrezcan
pruebas, opongan excepciones, reconozcan o desconozcan la documental acompañada, dentro del
término y bajo apercibimientos de ley... Firmando: Dra. María Luz Cracogna (Jueza) - Dra. Marta
Migueletto (Secretaria). Molina Gonzalo Ademar, DNI 39.856.513. Villa Ocampo, 07 de julio de
2021. Fdo Dra. Marta Migueletto (Secretaria).



$ 45 455161 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Jugado de 1ª Instancia de distrito Nº 17, en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Ciudad de Villa Ocampo (S.F.) se hace conocer que en autos caratulados: GUAÑABENS, DALIA
SOFIA ROSA s/Sucesorio;  21-26322875-5, se cita y emplaza a todos los que se creyeran con
derechos a bienes de la herencia de la Sra. Dalia Sofía Rosa Guañabens, L.C. Nº 3.074.900, para
que en el término de ley comparezcan a hacerlos valer, lo que se publica una vez en un mes a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Villa Ocampo, 13 de Abril  2021. Marta
Migueletto, Secretaria - María Isabel Arroyo, Jueza.

$ 45 455280 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Jugado de 1ª Instancia de Distrito Nº 17, en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Ciudad de Villa Ocampo (S.F.) se hace conocer que en autos caratulados: SAUCEDO, ANGELA
MARIA s/Sucesiones; 21-26322863-1, se cita y emplaza a todos los que se creyeran con derechos a
bienes de la herencia de la Sra. Angela María Saucedo, DNI Nº 5.196.348, para que en el término
de ley comparezcan a hacerlos valer, lo que se publica una vez en un mes a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Villa Ocampo, 31 de Marzo de 2021. Marta Migueletto,
Secretaria - María Isabel Arroyo, Juez.

$ 45 455281 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 18 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de San Justo, en autos caratulados: IBARRA VILMA FERMINA s/Sucesorio; CUIJ
21-26187617-2, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Ibarra
Vilma Fermina, Doc. Ident. 11.429.038, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
en el Hall del Juzgado. San Justo, 15 de Junio de 2021. Dr. Leandro Buzzani, Secretario - Dra. Laura
M. Alessio, Jueza. San Justo, 08 de Julio de 2.021. Dra. Cintia D. Lo Presti, Prosecretaria subrogante.

$ 45 455051 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº
17, Villa Ocampo (SF), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra.
Romero, Miriam Noelia, DNI Nº 20.508.177, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: ROMERO, MIRIAM NOELIA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-26321913-6, dentro del
término  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Villa  Ocampo,  20  de  Mayo  de  2021.  Dra.  Marta
Migueletto, Secretaria.

$ 33 455180 Ago. 04 Ago. 10



__________________________________________

Por disposición del Señora Jueza Laura M. Alessio del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº
18 en lo Civil y Comercial y laboral de San Justo, Secretaría a cargo del Dr. Leandro Carlos Buzzani
se hace saber que en los autos caratulados: MAINERO MITO ENRIQUE s/Sucesorio; Expte. CUIJ N°
21-261876407- se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por fallecimiento de Mito Enrique Mainero DNI N° 10.635.684, para que dentro del término
de ley, hagan valer sus derechos. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETÍN OFICIAL y
se exhibe en el  hall  de Tribunales de San Justo (SF),  08 de Julio  de 2.021.  Cintia Lo Presti,
prosecretaria subrogante.

$ 45 455166 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  del  Juzgado  Civil,  Comercial  y  Laboral  de
Esperanza,  en  los  autos  caratulados  ROLANDELLI  JUAN  PABLO  s/Sucesorio;  (Expte.  N°
21-26298959-0), de conformidad al art.  597 del CPCC se ha dispuesto citar y emplazar a los
herederos y legatarios de Sr. Rolandelli Juan Pablo (DNI N° 7.989.165) para que comparezcan a
estar  a  derecho  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  20  de  Mayo  de  2.021.  Corina  Matiller,
prosecretaria.

$ 45 455084 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 19 con sede en la ciudad
de Esperanza, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados: VOOS, ERALDO ALBERTO s/Sucesorio;
CUIJ Nº 21-26301005-9, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de
Eraldo Alberto Voos, D.N.I. N° 6.240.716 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Dra. Gisela Gatti, Secretaria. Esperanza, 02 de Julio de 2.021. Corina Matiller, prosecretaria.

$ 45 455159 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de La Oficina de Procesos Sucesorios, en autos: POLITO, MARÍA FÁTIMA CRISTINA
s/Declaratoria de herederos; CUIJ N° 21-02019811-4 (radicados por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en Lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la Ciudad de Santa Fe), se
cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de doña Maria Fátima Cristina
Polito, D.N.I. N° 16.498.949, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmado:
Dra. Sánchez: Secretaria. Santa Fe, 15 de Junio de 2.021. Estela López Bustos, secretaria.

$ 45 455037 Ago. 04

__________________________________________



En autos  CAMPOS,  ADOLFO CARLOS s/Declaratoria  de Herederos;  (Expte.  188/1996)  CUIJ  Nº
21-00814651-6,  en  trámite  ante  el  Juzg.  De  1ª  Inst.  De  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  3ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe la Sra. Jueza ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 08 de Junio
de 2.021.  Proveyendo escrito cargo Nº 6440/2020:  Estése a lo  decretado infra.  Citase a Los
herederos de la  Sra.  Luisa Josefira  Palerro  a  comparecer  a  los  autos,  por  el  término y  bajo
apercibimientos  de ley,  conforme art.  597 del  CPCC.  (…).  Notifíquese.  Firmado:  Dra.  Viviana
Naveda Marcó (Secretaria). Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena (Jueza).

$ 45 455239 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 1ª Nominación.
Secretaría Unica de Santa Fe, en autos caratulados RODRIGUEZ BENIGNA ISOLINA s/Sucesorio;
21-00013419-5, se cita y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Rodríguez
Benigna Isolina DNI Nº 1.532.727, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. 05
de Julio de 2.021. Maria Romina Botto, secretaria.

$ 45 455164 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Primera Circunscripción Judicial (Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación, en autos caratulados.
GALLEANO, ESTER MARÍA s/Sucesorio; (O.P.S.); CUIJ Nº: 21-02022240-6, se cita llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña Galleano, Ester Maria LC: N° 5.699.519, quien
falleció el 01/04/2000 en -SF- para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales. Fdo: Dra. Claudia Sánchez (Secretaria). Santa Fe, 07 de Julio de 2.021. Laura Luciana
Perotti, prosecretaria.

$ 45 455114 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Santa Fe) en autos caratulados ZURBRIGGEN,
JULIO NÉSTOR s/Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº: 21-02025427-8, se cita, se llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de Julio Néstor Zurbriggen, D.N.I. Nº 6.233.606, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra. Claudia Sánchez, Secretaria. 05 de Julio
de 2.021. Laura Luciana Perotti, prosecretaria.

$ 45 455115 Ago. 04

__________________________________________



Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 7ª Nominación de la ciudad de Santa Fe) en los autos caratulados MARIN,
BENITO SILVANO s/Sucesorio;  (CUIJ  Nº  21-02025305-0)  se  cita,  llama y  emplaza  a  todos  los
herederos, legatarios y acreedores del Sr. Benito Silvano Marin, D.N.I. Nº M 5.137.761, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimiento de ley. A tales
efectos publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y exhibiéndose los mismos en el hall de Planta
Baja  de  Tribunales  de  esta  ciudad.  Santa  Fe,  28  de  Julio  de  2.021.  Laura  Luciana  Perotti,
prosecretaria.

$ 45 455149 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Santa Fe) en autos caratulados: VIGNOLO, JUAN
CARLOS s/Sucesorio; (Expte. 21-02024573-2), se cita, se llama, y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de Juan Carlos Vignolo, documento de identidad Nº 07.676.981, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fd. Dra. Claudia B. Sánchez, Secretaria. Santa
Fe, 05 de Julio de 2021. Dra. Melina Nair Ayala, Prosecretaria.

$ 45 455042 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en autos: OYARZABAL,
MERCEDES INÉS s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02023788-8, se cita, llama y emplaza a
todos  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  Mercedes  Inés  Oyarzabal,  D.N.I.  Nº
2.836.319,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmado: Dra.
Sánchez, Secretaria. Santa Fe, 30 de Junio de 2021. Dra. Melina Nair Ayala, Prosecretaria.

$ 45 455035 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1
en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe), se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de doña María Cristina Gariguano, (DNI 10.877.626),
argentino, divorciado, apellido materno Vitar, con último domicilio en calle Tucumán 2431 Piso 7
“C”de la ciudad de Santa Fe (Sta. Fe), nacido en la ciudad de Paraná provincia de Entre Ríos, el día
24/04/1953 y cuyo fallecimiento ocurrió en la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe el día 10
de Junio de 1995, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica para ser exhibido en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 25
de Junio de 2021. Dra. Melina Nair Ayala, Prosecretaria.

$ 45 455077 Ago. 04



__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial (Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación) en los autos caratulados:
ENGLER, NELI MABEL s/Sucesorio; (21-02013824-3), se cita y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de Engler Nali Mable, DNI Nº 1.572.655, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos  dentro  del  término  y  bajo  apercibimientos  legales.  Fdo.  Dra.  Claudia  B.  Sánchez:
Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL Ley 11.287. Dra. Melina Nair
Ayala, Prosecretaria.

$ 45 455108 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación), en los autos
caratulados: LAURIA ALICIA RAMONA s/Protocolización testamento; CUIJ Nº 21-02026189-4, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Alicia Ramona Lauria, DNI F5.699.267,
con último domicilio en calle Francia 1847, Piso 6, Dpto. A de ésta ciudad de Santa Fe, fallecida el
día 17/02/20, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra. Claudia
Sánchez (Secretaria). Santa Fe, 26/07/21. Dra. Melina Ayala, Prosecretaria subrogante.

$ 195 455181 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial (Juzgado
Primera Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de  la  Quinta  Nominación)  en los  autos
caratulados: GOMEZ, VALENTIN RAMON s/Sucesorio; CUIJ 21-02022906-0 - Año 2021, se cita a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes, por edictos que se publican por un día en el diario de publicaciones oficiales, para que
acrediten su derecho dentro de los treinta días, en relación a la sucesión del señor Valentín Ramón
Gómez, DNI Nº 6.250.334, fallecido en la ciudad de Santa Fe,  el  día 13/06/2005, con último
domicilio en calle 9 de Julio N° 2.235 de la ciudad de Laguna Paiva, Provincia de Santa Fe. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmado a los 28 días del mes de Junio de 2021.
Dra. Melina Nair Ayala, Prosecretaria.

$ 45 455248 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
- Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de esta
ciudad  de  Santa  Fe;  en  autos  caratulados:  PEDRONI,  JOSE  RICARDO  s/Sucesorio;  CUIJ  Nº
21-00730371-5, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del Señor
José Ricardo Pedroni, DNI Nº 36.002.949, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN



OFICIAL. Fdo. Claudia Bibiana Sánchez, Secretaria. Santa Fe, 07 de Julio de 2021.

$ 45 455029 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de La Oficina de Procesos Sucesorios en autos: VELASCO, NÉSTOR EDUARDO
s/Declaratoria de herederos; CUIJ N° 21-02022757-2 (Radicados por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe), se cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Néstor Eduardo Velasco, D.N.I.  N°
M4.950.356,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmado: Dr. Abad:
Juez - Dra. Sánchez: Secretaria. Santa Fe, 28 de Junio de 2.021.

$ 45 455036 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa Fe) en autos caratulados GONZALEZ MARIO
LUIS s/Sucesorio; (Expte. N° 21-02022733-5) se cita, se llama, y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de Mario Luis González, documento de identidad N° 14.250.030, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. Claudia B. Sánchez. Secretaria.
Santa Fe, 26 de Julio de 2.021.

$ 45 455041 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial, Segunda Nominación de Santa Fe), en autos caratulados CANTARD, JORGE
ALBERTO s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02023871-9), se cita, llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Jorge Alberto Cantard, D.N.I. Nº 6.226.468, para que comparezcan a
hacer valer su derecho bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. 08 de Junio de 2.021. Dra. Claudia B. Sánchez, secretaria.

$ 45 455046 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la undécima nominación de esta
ciudad); en autos caratulados: CASTRO, LEOPOLDO OMAR s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-02025712-9), se
cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Leopoldo Omar Castro, DNI
N° 6.618.346,  para que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos dentro  del  término y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo.: Dra. Claudia
Sánchez (Secretaria). Santa Fe, 26 de Julio de 2.021.



$ 45 455140 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa
Fe), en autos caratulados: MANCINI, HUGO DOMINGO s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02023951-1, se cita,
llama y  emplaza  a  todos  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Hugo Domingo  Mancini,
argentino, casado, Doc. Ident. Nº M8.501.240, nacido el 22/04/1947, apellido materno Zingaretti,
fallecido en San Genaro, provincia de Santa Fe, el día 14/01/2021, con último domicilio en San
Genaro (Sta. Fe), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el
Hall de Tribunales. Santa Fe, 26 de Julio de 2.021. Dra. Claudia B. Sánchez, secretaria.

$ 45 455105 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa
Fe) en autos caratulados: RINAUDO, ANTONIO JOSÉ s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02023782-9, se cita,
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Antonio José Rinaudo, argentino,
casado,  Doc.  Ident.  Nº  M.6.177.027,  nacido  el  27/10/1940,  apellido  materno  Francescángeli,
fallecido en Totoras, provincia de Santa Fe, el día 26/12/2016, con último domicilio en Clason (Sta.
Fe), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el Hall de Tribunales.
Santa Fe, 27 de Julio de 2.021. Dra. Claudia B. Sánchez, secretaria.

$ 45 455106 Ago. 04

__________________________________________

Por  estar  así  dispuesto  en  Los  autos  caratulados  CECARO,  FELIPA  MATILDE  GUADALUPE
s/Sucesorio (Expte. N° 21-02019639-1), que se tramitan ante la Oficina de Procesos Sucesorios con
intervención del Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación, por él Sr. Defensor General Zonal Nº Dos, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios, de Felipa Matilde Guadalupe Cecaro documento de identidad Tipo DNI N°
13.190.542  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos,  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa
Fe y lugar dispuesto por la Corte Suprema de Justicia a sus efectos. Santa Fe, 19 de Marzo de
2.021. Dra. Claudia B. Sánchez, secretaria.

$ 45 455154 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe), de la ciudad de Santa



Fe,  en  autos  DORIGATTI,  SEGUNDO  ZOILO  y  Otros  s/Declaratoria  de  Herederos;  (CUIJ  N°
21-02023078-6), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los Señores
Segundo Zoilo Dorigatti, (L.E. N° 7.175.584) y Narcisa Silvia Rearte (L.C. N° 0.781.865), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Planta Baja de Tribunales Santa Fe.
Dra. Claudia B. Sánchez (Secretaria). Santa Fe, 22 de Junio de 2.021.

$ 45 455335 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado a cargo: Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 11ª Nominación de Santa
Fe), en los autos caratulados D´ANDREA, BERNARDO MARIO s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02025326-3,
se  cita,  llama y  emplaza  a  todos  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Bernardo  Mario
D´Andrea,  DNI Nº 06.212.130,  para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL de Santa Fe. Fdo: Dra.
Sánchez (Secretaria). Santa Fe, 26 de Julio de 2.021. Dra. Claudia B. Sánchez, secretaria.

$ 45 455258 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe), se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de Julio Gerónimo Juárez, D.N.I. Nº 14.558.994, para que
comparezcan en el Expte. Nº 21-02025571-1 - Año 2021 - JUAREZ, JULIO GERÓNIMO s/Sucesorio; a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 07 de Julio de 2021. Santa Fe, 04 de Junio de 2021...
Publíquense los edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y exhíbanse en el Hall de
Tribunales... Notifíquese. Fdo. Dr. Marcolín, Juez - Dra. Sánchez, Secretaria.

$ 45 455155 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe), se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de Julio Gerónimo Juárez, D.N.I. Nº 14.558.994, para que
comparezcan en el Expte. N° 21-02025571-1 - Año 2021 - JUAREZ, JULIO GERÓNIMO s/Sucesorio; a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 07 de Julio de 2021. Santa Fe, 04 de Junio de 2021...
Publíquense los edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y exhíbanse en el Hall de
Tribunales... Notifíquese. Fdo. Dr. Marcolín, Juez - Dra. Sánchez, Secretaria.

$45 455156 Ago. 04

__________________________________________



Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Primera Circunscripción Judicial (Juzgado de
1ª Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad
de Santa Fe) en autos: COCCO, LUIS ALBERTO s/Sucesorio; CUIJ 21-02025057-4, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Luis Alberto Cocco, argentino,
mayor de edad, DNI 13.762.476, fallecido en la ciudad de San Carlos Centro, con último domicilio
en la ciudad de San Carlos Centro, provincia de Santa Fe, el día 14 de Febrero de 2021, para que
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos:  COCCO,  LUIS  ALBERTO  s/Sucesorio;  CUIJ  21-02025057-4.  Fdo:  Dra.  Sánchez  Claudia,
Secretaria de la Oficina de Procesos Sucesorios. Santa Fe, 07 de Junio de 2021.

$ 45 455178 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios de la Primera Circunscripción Judicial de la
Provincia de Santa Fe y radicados los autos en el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil  y Comercial Sexta Nominación, Secretaría Única de la ciudad de Santa Fe, capital de la
provincia homónima, en los autos caratulados: GOMEZ, VIRGILIO IRINEO s/Sucesorio; Expte. CUIJ Nº
21-02024000-5 -  Año 2021,  que se tramitan por ante dicha oficina,  se cita y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante Sr. Virgilio Irineo Gómez, DNI Nº 6.262.391, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del termino de treinta días y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus  efectos  en  el  BOLETÍN  OFICIAL  y  en  el  Hall  de  Tribunales.  Fdo.:  Dra.  Claudia  Sánchez
(Secretaria) y Dr. Gabriel Abad (Juez). Santa Fe, 29 de Junio de 2021.

$ 45 455246 Ago. 04

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad
de Tostado - Distrito Judicial Nº 15 - Secretaría única a cargo de la Dra. Marcela A. Barrera, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante don Strubia Rogelio Ramón,
para  que dentro  del  término y  bajo  apercibimientos  de ley,  comparezcan a  hacer  valer  sus
derechos en los autos caratulados: STRUBIA ROGELIO RAMON s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-26211798-4.
Tostado, 26 de Julio 2021. Dra. Marcela A. Barrera, Secretaria.

$ 45 455073 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________



SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo Nº 11 de la
ciudad de San Jorge (Sta. Fe), en los autos caratulados: MOSMAN, MATIAS RODRIGO s/Sucesorio;
(Expte. CUIJ Nº 21-26262361-8), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del Sr. Mosman, Matias Rodrigo, DNI 25.401.836, fallecido en San Jorge, provincia de Santa Fe, en
fecha el 28 de Mayo de 2021, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. San Jorge.

$ 45 455157 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo Nº 11 de la
ciudad de San Jorge (Sta. Fe), en los autos caratulados: VALLEJO, GUSTAVO ALBERTO s/Sucesorio;
(Expte. CUIJ Nº 21-26262228-9), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del Sr. Vallejo, Gustavo Alberto, DNI 12.884.377, fallecido en San Jorge, provincia de Santa Fe, en
fecha el 16 de Mayo de 2021, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. San Jorge.

$ 45 455158 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del señor juez del juzgado de primera instancia de distrito N° 11, en lo civil,
comercial y laboral de la ciudad de San Jorge (Santa Fe), en autos caratulados LIPS, ANA MARIA
FULVIA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-26262076-7, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante, Ana Maria Fulvia Lips, DNI N° 3.966.367., para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, en el termino y bajo los apercibimientos de ley. San Jorge, 08/07/2021.

$ 45 455150 Ago. 04 Ago. 18

__________________________________________

Por disposición del señor juez del juzgado de primera instancia de distrito N° 11, en lo civil,
comercial y laboral de la ciudad de San Jorge (Santa Fe), en autos caratulados KUSIC, JUAN PEDRO
s/Sucesorio;  CUIJ  Nº  21-26262198-4,  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios del causante, Juan Pedro Kusic, DNI N° 6.287.338., para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, en el termino y bajo los apercibimientos de ley. San Jorge, 05/07/2021.



$ 45 455151 Ago. 04 Ago. 18

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza, Dra. Graciela V. Gutscher, titular del Juzgado de Primera Instancia
de Distrito Nº 10, Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe,
Secretaría única a cargo de la firmante, en autos caratulados: MENDELSON, ESTHER s/Declaratoria
de herederos; (CUIJ Nº 21-26139722-3), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios y a todos aquellos que se creyeran con derechos sobre los bienes de la causante Esther
Mendelson, argentina, mayor de edad, estado civil viuda, fallecida el día 15 de Octubre de 2020 en
la ciudad de Ceres, Provincia de Santa Fe, titular del D.N.I. N° F3.588.540, para que comparezcan a
éste Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley. San
Cristóbal, 17/06/2021. Dra. Cecilia Verónica Tovar, Secretaria.

$ 45 455168 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza, Dra. Graciela V. Gutscher, titular del Juzgado de Primera Instancia
de Distrito N° 10, Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe,
Secretaría  única  a  cargo  del  firmante,  en  autos  caratulados:  IBARRA,  ALBERTO  OSVALDO
s/Sucesorio;  (CUIJ  Nº  21-26139785-1),  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores,
legatarios y a todos aquellos que se creyeran con derechos sobre los bienes del causante don
Alberto Osvaldo Ibarra, argentino, mayor de edad, estado civil casado, fallecido el día 3 de Abril de
2020 en la ciudad de Ceres, Provincia de Santa Fe, titular del D.N.I. N° 16.925.335, para que
comparezcan a éste Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento
de ley. San Cristóbal, 15/06/2021. Dra. Cecilia Verónica Tovar, Secretaria.

$ 45 455170 Ago. 04

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 13, Civil, Comercial y Laboral,
Segunda Nominación, de la ciudad de Vera, provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Lorenzo Amalio Segovia, DNI Nº 11.541.440, fallecido el
día 25 de Abril de 2.020, quien se domiciliaba en calle calle Caseros N° 1.549, de la localidad de
Alejandra, departamento San Javier, provincia de Santa Fe, en autos: SEGOVIA, LORENZO AMALIO
s/Declaratoria de herederos; (CUIJ Nº 21-25276542-2), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Fdo. Dra. Beatriz Deiber De Fabbro – Secretaria; Dr. Juan
Manuel Rodrigo - Juez.

$ 50 455122 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil, Comercial y Laboral
de  Vera  (Sta  Fe),  Segunda Nominación,  en  los  autos  caratulados:  VALLEJOS,  JOSE ROLANDO
s/Sucesorio; Expte. CUIJ N°: 21-25276691-7, Año 2.021, que se tramitan por ante el ante dicho
Juzgado, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos lo que tengan
algún  derecho,  para  que  comparezcan  al  juicio  sucesorio  de  Vallejos,  José  Rolando,  bajo
apercibimientos y dentro de los términos de Ley. Fdo. Dr. Valeria Lorena Tourn (Prosecretaria). Dr.
Juan Manuel Rodrigo (Juez). Vera, 26 de Julio de 2.021. Dra. Beatriz Deiber De Fabbro – Secretaria.

$ 33 455255 Ago. 04

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación
de Rafaela, cito en calle Alvear N° 226 2º Piso de Rafaela, se notifica al Sr. Lampert, Marcelo Carlos
- DNI N° 14.653.850, dentro del término y bajo apercibimientos de ley, que en las actuaciones
Expte CUIJ N° 21-24191318-7; RUIZ, LUCAS MARTIN c/LAMPERT, MARCELO CARLOS s/Ejecutivo, se
ha decretado su rebeldía. Firmado: Natalia Carinelli (Abogada - Secretaria). Duilio M. Francisco Hail
(Juez). Lo que se publica asimismo y a sus efectos en Sede Judicial. Rafaela, 05 de Julio de 2.021.
Mauro García, prosecretario.

$ 33 455124 Ago. 04



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 4ª
Nominación de la ciudad de Rafaela, a cargo de Jueza María José Álvarez Tremea y Dra. Agostina
Silvestre, Secretaria, se cita y emplaza por el término de treinta días y bajo apercibimientos de ley
a herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante Señor Lallami Angel Antonio, DNI N° 5.954.508 en los autos caratulados LALLAMI ANGEL
ANTONIO s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-24199335-0) para que en dicho plazo comparezcan a hacer valer
sus derechos. Se publican los edictos por el termino de ley y atento lo dispuesto por el Art. 2.340
CCYCC y Art. 67 CPCC. Rafaela, 04 de Junio de 2.021. Firma Secretaria, Agostina Silvestre. Frana
Guillermina, prosecretaria.

$ 153 455250 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1, Civil y Comercial de la Tercera
Nominación  de  la  ciudad  de  Rafaela,  provincia  de  Santa  Fe,  en  autos  caratulados  ELSENER
ALBERTO GABRIEL  s/Declaratoria  de  Herederos;  (CUIJ  Nº  21-24199747-9)  se  cita,  se  llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de el Sr. Elsener Alberto Gabriel, DNI Nº
7.708.405 y de la Sra. De Los Santos Ana Maria, DNI Nº 10.530.583, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rafaela, 27 de Julio de 2.021. Dra. Carolina Castellano, secretaria.

$ 225 455261 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5, en lo Civil y Comercial de
la 3ª Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: CUIJ N° 21-24195081-3 Año:
2.019; BALBO, ANGELA DOMINGA s/Sucesorio, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, Sra. Angela
Dominga Balbo, L.C. Nº: 751.693, con último domicilio en calle Rivadavia N° 129 de la localidad de
Colonia Aldao, (Santa Fe), fallecida en Sunchales, el 09/11/2019; para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará
en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Ana Laura Mendoza, Abogada-Juez;
Carolina Castellano, Abogada-Secretaria. Rafaela, 01 de Julio de 2.021.

$ 180 455194 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de la
ciudad  de  Rafaela,  en  autos  caratulados  CALDO,  GRACIELA  SUSANA  s/Sucesorio;  Expte.  Nº
21-24197775-4 se cita,  llama y emplaza a  los  herederos,  acreedores y  legatarios  de:  Caldo,
Graciela Susana DNI Nº 10.154.412 fallecida en fecha 22/09/2000; ultimo domicilio conocido cito
en calle J. M. Estrada Nº 2.385 de esta localidad de Rafaela, provincia de Santa Fe; para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro el término bajo apercibimiento de ley. Lo que se



publica en BOLETÍN OFICIAL y entradas del Juzgado de Rafaela. Fdo. Maria José Alvarez Tremea,
Jueza.  Sandra  Inés  Cerliani,  Secretaria.  Rafaela,  12  de  Abril  de  2.021.  Nicolás  A.  Pasero,
prosecretario.

$ 155 455165 Ago. 04 ago. 10

__________________________________________

En autos caratulados BONEL GRACIELA ADELA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-24200018-5, en trámite por
ante el Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rafaela, se cita,
llama y emplaza a  herederos,  acreedores y  legatarios  de la  causante Bonel,  Graciela  Adela,
argentina, DNI Nº 11.784.568, fallecida el 13/06/2021, con domicilio en 26 de Enero 61 de la
ciudad  de  Rafaela,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos,  en  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Fdo Natalia Carinelli, Secretaria; Duilio M. Francisco Hail Juez. Rafaela, Julio
de 2.021.

$ 45 455185 Ago. 04 ago. 10

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Reconquista (SF),  en los autos caratulados AGUSTINI,  ESTHER MARTA
s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-25025408-0, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o
legatarios y/o todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de Esther
Marta Agustini, titular de DNI N° 6.481.033, a fin de que comparezcan en autos, dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. Reconquista, 08 de Julio de 2.021. Dr.  Juan Manuel Astesiano,
secretario.

$ 50 455068 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

El  Sr.  Juez  a/c  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial,  de  Distrito  Nº  4,  de  la  Tercera
Nominación de Reconquista, Provincia de Santa Fe, ha dispuesto en los autos BUQUELICH, ILDA
JOSEFA s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-25025773-9, que se cite y emplace a herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, Ilda
Josefa Buquelich, D.N.I. Nº 2.414.731, para que dentro del término legal comparezca a hacerlos
valer. Lo que se publica a los efectos de ley. Reconquista, 05 de Julio de 2.021. Susana C. Carletti,



secretaria.

$ 50 455259 Ago. 04 Ago. 10


